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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   
  
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada 
por el señor CARLOS ANDRÉS GUERRERO RAMOS, con apoderada especial, contra 
GRUPO ANDES SEGURIDAD PRIVADA LTDA., NATALI ESCOBAR PAREDES y 
LUIS MAURICIO RAMÍREZ RIVAS, observa el Despacho que adolece de los siguientes 
DEFECTOS: 
 
1.- No indica el nombre del representante legal de la sociedad demandada, como lo exige el 
numeral 2º del artículo 25 del CPTSS, máxime si se trata de una persona jurídica que no 
puede comparecer por sí misma al proceso (art. 54 CGP). 
 
2.- En el hecho 4 omite expresar el monto del salario devengado por cada mes de servicio, 
teniendo en cuenta que manifiesta que devengó salario variable. Tampoco indica por qué 
medio era efectuado el pago, ni el monto reconocido por concepto de auxilio de transporte, 
información indispensable para verificar la cuantificación de las pretensiones 
condenatorias.  
 
3.-  Las pretensiones 4 declarativa y 1 condenatoria, difieren de los expresado en el hecho 
8, por tanto, deberá aclarar si los demandados efectuaron o no el pago de la primera 
quincena del mes de marzo.  
 
4.- Incurre en una indebida acumulación de pretensiones respecto de lo solicitado en las 
pretensiones 7 y 8 condenatorias, considerando que la indemnización moratoria y la 
indexación son sanciones excluyentes. Además, respecto de la INDEXACIÓN omite 
precisar sobre qué pretensiones solicita se aplique y no la cuantifica, por tanto, deberá 
indicar a cuánto asciende en dinero, causada a la fecha de radicación de la demanda (art. 26 
CGP), aspecto que incide en la estimación de la cuantía, factor que determina la competencia 
del Juzgado. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se devolverá la 
demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora subsane las anomalías 
señaladas, so pena de rechazo. 
 
Requiérase a la parte demandante, para que, al corregir las irregularidades, presente un 
nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de contradicción y 
la adecuada comprensión de la causa reclamada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el señor CARLOS ANDRÉS GUERRERO RAMOS, con 
apoderada especial, contra GRUPO ANDES SEGURIDAD PRIVADA LTDA., NATALI 
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ESCOBAR PAREDES y LUIS MAURICIO RAMÍREZ RIVAS, conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días, para que subsane las 
deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito con el fin de facilitar 
el ejercicio del derecho de contradicción, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada del demandante, 
a la Abogada CLAUDIA PATRICIA ALFONSO, conforme al mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
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